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vtsTo:
La necesidad de crear uñ Fondo Exr¿presupuesla para los excedentes

de los Literales c y D de año 2024,

RESULTANDO¡
1 . Ole se estima necesario conlar con dlcho Fondo para la compra

de mobliario de ofcinas, dadas las relormas que se vlenen
llevando a cabo en nueslrc Municlpio.

MUNICIPIO NICOLICH

ATENTOT
A lo precedentemente expuesto

A
c¡udad Gral. L¡bér sereqni, 10 delulio de 2025

RESUELVET
1. Autorizár la creaclón del Fondo Extrapresupuestal p¡ra el Municipio

Nicolich con los sa dos de los excede¡tes de los Literales C y D del
año 2024, por !n importe total de 4,77a,55 pesos u¡uguayos para
ser utilzádos en la compra del ñobili¿ío de ofcinas dadas las
¡€fomas que se vlenen llévando a cabo e¡ nuesirc l',1unicipio.

2. Com!níquese la presente a Deleqados delTr¡bunal de Cuentas, a l¿

Dirección Gral, De Recursos Financieros, Secretaria de Desarrollo
LoL¿r y Pcrr,crpa. ó-, y Co_rado- C.¿1,

', 

\
11

i '{,

It

Re$lución N'72/2025

EL GOBIERNO DE N¡COLICH

Acta Nol/2025

\-

CONSIDERANOO:
1. Ole elmonlo de dineroque ingrcsó alt4!nicipio por concepto de

excedenles de los Lilerales C y D d€¡ año 2024, rué por un total de
36.834 pesos uruqlayos, pero en e Gobierno fV!nicipal que finalizó
el dia 9 de julio del corriente año, se realizaron gastos por !n
inrporte Lotal de 32.059,45 pesos uru9uayos, quedando como s¿ldo
4.774,55 pesos !rusuayos.


